
BOE núm. 46 Martes 23 febrero 1999 2499

Eugenio Escolar Peláez y otro, y fondo, rústica de
don Manuel Escolar Peláez.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de La
Palma del Condado en el tomo 975, libro 128,
folio 168, finca registral número 9.143.

Tasada para subasta en 106.810.000 pesetas.

Dado en La Palma del Condado a 4 de febrero
de 1999.—El Juez, Justo Gómez Romero.—El Secre-
tario.—7.501.$

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA

Edicto

Don Francisco José Rodríguez Morilla, Secretario
del Juzgado de Primera Instancia número 9 de
Las Palmas de Gran Canaria,

Hace saber: Que en los autos de procedimiento
judicial sumario del artículo 131, número 470/1998,
instado por el Procurador don Francisco Javier
Pérez Almeida, en nombre y representación de
«Banco Santander, Sociedad Anónima», contra don
Jorge Ventura Ginesta y «Lasari Procar, Sociedad
Anónima», se ha acordado sacar a pública subasta,
por las veces que se dirán y término de veinte días
cada una de ellas, la finca especialmente hipotecada
por don Jorge Ventura Ginesta y «Lasari Procar,
Sociedad Anónima», que al final de este edicto se
identifica concisamente.

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, por primera vez el día 30
de abril de 1999, a las diez treinta horas, al tipo
del precio tasado en la escritura de constitución
de la hipoteca, que es la cantidad de 40.595.300
pesetas; no concurriendo postores, se señala por
segunda vez el día 24 de mayo de 1999, a las diez
treinta horas, con el tipo de tasación del 75
por 100 de esta suma; no habiendo postores en
la misma, se señala por tercera vez, sin sujeción
a tipo, el día 24 de junio de 1999, a las diez treinta
horas, anunciándola con veinte días de antelación,
y bajo las condiciones fijadas en la Ley Hipotecaria.

Para el caso de que se supendiere alguno de las
señalamientos por causa de fuerza mayor o fuere
día inhábil, se celebrará al siguiente día hábil, a
la misma hora, y en sucesivos días si se repitiere
o persistiere tal impedimento.

Asimismo, se hace saber a los licitadores:

Primero.—Que no se admitirá postura alguna que
sea inferior a la cantidad de 40.595.300 pesetas,
que es el tipo fijado a tal efecto en la escritura
de préstamo; en cuanto a la segunda subasta, al
75 por 100 de esta suma, y, en su caso, en cuanto
a la tercera subasta se admitirán sin sujeción a tipo.

Segundo.—Salvo el derecho que tiene la parte acto-
ra, en todos los casos, de concurrir como postora
a la subasta sin verificar tales depósitos, todos los
demás postores, sin excepción, deberán consignar
en el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima»,
de esta ciudad, calle de la Pelota (Vegueta), cuenta
corriente número 01.536.0002, clave del procedi-
miento 3492000018 047098, una cantidad igual,
por lo menos, al 20 por 100 del tipo correspondiente
a cada subasta.

Tercero.—Todas las posturas podrán realizarse por
escrito, en pliego cerrado, desde la publicación del
presente edicto hasta la celebración de la subasta
que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado,
junto a aquél, el resguardo de ingreso de la cantidad
a consignar en la mencionada cuenta.

Las posturas podrán hacerse en calidad de ceder
el remate a un tercero.

Cuarto.—Haciéndose constar que los autos y la
certificación registral a que se refiere la regla 4.aestán
de manifiesto en Secretaría y que los licitadores
deben aceptar como bastante la titulación, y que
las cargas anteriores y las preferentes, si las hubiere,
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante las acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de las mismas, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Quinto.—Sin perjuicio de la que se lleve a cabo
en la finca hipotecada, conforme a los artículos 262
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no
ser hallados en ella, este edicto servirá, igualmente,
para la notificación a los deudores del triple seña-
lamiento del lugar, día y hora para el remate.

Descripción de la finca hipotecada

Urbana número 4. Chalé con zona libre pri-
vativa, que constituye vivienda unifamiliar señalada
con el número 4 en la ordenación interior del con-
junto urbano chalé «Los Dragos», sin especial nume-
ración viaria en la calle de Yuca, por la que tiene
su acceso, y que enlaza con la cuesta de los Alba-
rados, sector del Reventón, en el término municipal
de Santa Brígida. La superficie de la finca es de
210 metros cuadrados, de los cuales unos 79 metros
cuadrados son ocupados por el chalé entornado en
tres de sus laterales por los otros 131 metros cua-
drados de zona libre privativa. El chalé verifica el
acceso desde la calle a través de su propia zona
ajardinada. Tiene planta baja, planta principal y
planta buhardilla. Intercomunicada por propia esca-
lera interior. Las tres plantas, de diversas áreas cada
una, conjunta, aproximadamente, 211 metros cua-
drados en habitaciones y 28 metros cuadrados en
terrazas de propia superficie ocupada, que resultan
ser 185 metros cuadrados de habitaciones y
28 metros cuadrados en terrazas de superficie útil.
Cuenta en el bajo con recibidor, cocina y despensa;
en el principal con un dormitorio, que lleva baño
y vestidor, habitación con solana, otras dos habi-
taciones dormitorios y un baño; en la buhardilla
con salón, que lleva terraza solárium y con otra
habitación dormitorio con terraza solárium que lle-
va, a su vez, baño y pieza auxiliar. Linderos peri-
metrales totales, según su propia entrada: Al frontis
o poniente, por donde tiene su acceso, con la calle
de Yuca; a la derecha o sur, con zona libre del
chalé 5; a la izquierda o norte, con la edificación
y l a
zona libre del chalé 3, y al fondo o naciente, con
zona libre comunitaria del mismo conjunto de «Los
Dragos» hacia la carretera de Bandama. Inscripción:
Tomo 1.942, libro 210, inscripción octava de hipo-
teca, finca 9.228 del Registro de la Propiedad núme-
ro 1 de Las Palmas de Gran Canaria.

Se hace constar que el presente edicto sirve de
notificación en legal forma a los deudores, en el
supuesto de que no fuere posible verificarse per-
sonalmente, conforme estipula la regla 7.a, último
párrafo, del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 1 de
febrero de 1999.—El Secretario, Francisco José
Rodríguez Morilla.—7.394.$

LEGANÉS

Edicto

Doña Cristina Pacheco del Yerro, Magistrada-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 6 de
Leganés,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 194/1997, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo, a instancias de «Banco Español de Cré-
dito, Sociedad Anónima», contra don Félix Serrano
López y doña María Soledad Carrasco Minou, en
el que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, los bienes que luego se dirán, seña-
lándose para que el acto del remate tenga lugar
en la Sala de Audiencias de este Juzgado el día
26 de marzo de 1999, a las trece horas, con las
prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», número 239500001719497, una

cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del
valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Que a instancia de la actora podrán reser-
varse los depósitos de aquellos postores que hayan
cubierto el tipo de subasta y lo admitan, a efectos
de que si el primer adjudicatario no cumpliese sus
obligaciones pueda aprobarse el remate a favor de
los que le sigan por el orden de sus respectivas
posturas.

Sexta.—Que no presentados los títulos de propie-
dad por la demandada, se encuentran suplidos por
certificación registral, estando de manifiesto en
Secretaría para que puedan examinarlos los que quie-
ran tomar parte en la subasta, y los licitadores ten-
drán que conformarse con ellos y no tendrán dere-
cho a exigir ningunos otros; que, asimismo, estarán
de manifiesto los autos y que las cargas anteriores
y preferentes, si las hubiere, al crédito de la actora
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién-
dose que el rematante las acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de las mismas, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 23 de abril de 1999, a las
trece horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 21 de mayo
de 1999, a las trece horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Sirva el presente edicto de notificación en forma
a los demandados, don Félix Serrano López y doña
María Soledad Carrasco Minou, para el caso de
resultar negativa la notificación personal.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

1. Parcela de terreno, situada en parcela EC
al sitio de Carbonero y Machacón, sector P.P.1,
del término de Villamayor de Calatrava. Inscrita
en el Registro de la Propiedad de Almodóvar del
Campo al tomo 1.663, libro 89, folio 32, finca 5.599.

Precio de tasación: 2.178.000 pesetas.
2. Parcela de terreno, situada en parcela ZVIF,

al sitio de Carbonero y Machacón, sector P.P.1,
del término de Villamayor de Calatrava. Inscrita
en el Registro de la Propiedad de Almodóvar del
Campo al tomo 1.666, libro 89, folio 89, finca 5.603.

Precio de tasación: 5.060.000 pesetas.

Dado en Leganés a 22 de diciembre de 1998.—La
Magistrada-Juez, Cristina Pacheco del Yerro.—El
Secretario.—7.495.

L’HOSPITALET DE LLOBREGAT

Edicto

Doña María Jesús Laita Flores, Secretaria del Juz-
gado de Primera Instancia número 9 de L’Hos-
pitalet de Llobregat,

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el número
178/1998, se tramita procedimiento judicial suma-
rio, al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de Caja de Ahorros de Cataluña, contra
don Jorge Aguilar Aymerich, en reclamación de cré-
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dito hipotecario, en el que, por resolución de esta
fecha, se ha acordado sacar a pública subasta, por
primera vez y término de veinte días, el bien que
luego se dirá. Se señala para que el acto del remate
tenga lugar, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 14 de abril de 1999, a las doce horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
el tipo de la subasta.

Segunda.—Los licitadores, para tomar parte en la
subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya,
oficina 3050, número de cuenta 0756, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor del
bien que sirva de tipo, haciéndose constar el número
y el año del procedimiento, sin cuyo requisito no
serán admitidos. No se aceptará entrega de dinero
en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado. Se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 14 de mayo de 1999, a las
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 14 de junio
de 1999, a las doce horas. Esta subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación al deudor
para el caso de no poder llevarse a efecto en la
finca subastada.

Bien que se saca a subasta y valor

Departamento número 4, piso primero, puerta pri-
mera, de la casa número 74 de la calle Santiago
Apóstol, de L’Hospitalet de Llobregat, consta de
una vivienda, de superficie útil 55 metros cuadrados.
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 5
de esta ciudad al tomo 1.131, libro 60, sección
primera, folio 82, finca registral número 5.364, ins-
cripción sexta. Tipo de subasta: 18.800.000 pesetas.

Dado en L’Hospitalet de Llobregat a 15 de enero
de 1999.—La Secretaria, María Jesús Laita Flo-
res.—7.215.$

LOGROSÁN

Edicto

Don José Luis Vaquera Márquez, Juez del Juzgado
de Primera Instancia de Logrosán (Cáceres),

Por medio del presente y para dar cumplimiento
a lo acordado en providencia de esta fecha, dictada
en los autos de procedimiento judicial sumario del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, seguido en este
Juzgado con el número 55/1998, a instancias de
la Procuradora señora Leandro Sanromán, en nom-
bre y representación de «Banco Español de Crédito,

Sociedad Anónima», se saca a pública subasta, por
las veces que se dirán y término de veinte días
cada una de ellas, la finca especialmente hipotecada
por don Daniel Sánchez Tejeda y doña María Isabel
Sánchez Rodríguez, que al final de este edicto se
identifica concisamente.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, por primera vez el día 29 de marzo
de 1999, a las doce horas, al tipo del precio tasado
en la escritura de constitución de la hipoteca, que
es la cantidad de 7.235.111 pesetas. No concurrien-
do postores, se señala por segunda vez el día 27
de abril de 1999, con el tipo de tasación del 75
por 100 de esta suma. No habiendo postores de
la misma, se señala por tercera vez, sin sujeción
a tipo, el día 24 de mayo de 1999. Celebrándose,
en su caso, estas dos últimas a la misma hora que
la primera.

Condiciones
Primera.—No se admitirá postura alguna que sea

inferior a la cantidad anteriormente pactada como
tipo en la mencionada escritura de hipoteca; en
cuanto a la segunda subasta, al 75 por 100 de esta
suma, y, en su caso, en cuanto a la tercera subasta
se admitirán sin sujeción a tipo.

Segunda.—Salvo el derecho que tiene la parte acto-
ra, en todos los casos, de concurrir como postora
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos
los demás postores, sin excepción, deberán consig-
nar en la cuenta de depósitos y consignaciones que
este Juzgado tiene abierta, con el número 1161,
en el Banco Bilbao Vizcaya, de Logrosán, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo
fijado, tanto en la primera como en la segunda subas-
tas, si hubiere lugar a ello, para tomar parte en
la misma. En la tercera subasta el depósito consistirá
en el 20 por 100, por lo menos, del tipo fijado
para la segunda, y lo dispuesto en el párrafo anterior
será también aplicable a ella.

Tercera.—Todas las posturas podrán hacerse a cali-
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación
del presente edicto hasta la celebración de la subasta
de que se trate, depositando en el establecimiento
destinado al efecto el importe de la consignación
y acompañando, junto aquél, el resguardo de haberlo
hecho.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría de este Juzgado y se entenderá que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación, y que las
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin dedicarse a su extinción el precio del
remate.

Quinta.—Se previene que en el acta de subasta
se hará constar que el rematante acepta las obli-
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá
la postura por escrito que no contenga la aceptación
expresa de esas obligaciones.

Sexta.—Sin perjuicio de la que se lleve a cabo
en la finca hipotecada, conforme a los artículos 262
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no
ser hallados en ella, este edicto servirá igualmente
para la notificación a los deudores del triple seña-
lamiento del lugar, día y hora para el remate.

Finca objeto de subasta
Urbana. Casa en Madrigalejo, en la calle Peral,

número 39, de 420 metros cuadrados de extensión,
de los que 215 metros cuadrados corresponden al
cuerpo de la casa y 205 metros cuadrados a corral
o patio. Linda: Derecha, entrando, don Agustín
Oncina Serrano; izquierda, don Eulogio Rodríguez
Cruz, y fondo, don José Liviano Martínez.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Logro-
sán al tomo 462, libro 39, folio 149, finca 4.920.

Tasada pericialmente a los efectos de la subasta
en 7.235.111 pesetas.

Dado en Logrosán a 16 de diciembre de 1998.—El
Juez, José Luis Vaquera Márquez.—La Secreta-
ria.—7.502.$

LLERENA

Edicto

Doña María Angustias Marroquín Parra, Juez del
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de
Llerena,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 218/1993, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros y Monte
de Piedad de Extremadura, contra don Antonio y
don Daniel Lara Sayago, doña Agustina Sánchez
Guzmán y doña Francisca Hidalgo Rafael, en recla-
mación de crédito hipotecario, en el que, por reso-
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a pública
subasta, por primera vez y término de veinte días,
los bienes que luego se dirán, señalándose para que
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, el día 9 de abril de 1999,
a las doce horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao
V i z c a y a , S o c i e d a d Anón ima » , n úme r o
0366/0000/18/0218/93, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la
Secretaría del Juzgado, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación existente,
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre-
ferentes, si los hubiere, al crédito de los actores
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 7 de mayo de 1999, a las
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 11 de junio
de 1999, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en las fincas subastadas.

Bienes que se sacan a subasta

Finca registral número 10.282. Tipo: 49.275.000
pesetas.

Finca registral número 1.606. Tipo: 85.050.000
pesetas.

Finca registral número 10.148-D. Tipo:
52.920.000 pesetas.

Finca registral número 12.261. Tipo: 9.180.000
pesetas.

Finca registral número 12.309. Tipo: 5.670.000
pesetas.


